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En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de 

expedientes a cargo del despacho, se procede a reprogramar la audiencia en 

el presente asunto, donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y 

Juzgamiento establecida en el artìculo 80 del C.P.T, Y S.S. modificado por el 

artìculo 12 de la ley 1149 de 2007.  

 

Así mismo, se procede a requerir a Colpensiones a efecto de que remita copia 

del expediente administrativo del señor JOSE LIMBER PEÑA PEÑA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.238.253, que incluya la investigación que 

realizo el área encargada para el estudio de la pensión de sobreviviente. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar fecha para el día MIERCOLES CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) con el fin de llevar a 

cabo la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a 

través de MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a 

disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la 

colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al 

protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contactos al 

correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el 

programa MICROSOFT TEAMS.  

 

 

TERCERO: REQUERIR a Colpensiones a efecto de que remita copia del 

expediente administrativo del señor JOSE LIMBER PEÑA PEÑA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.238.253, que incluya la investigación que realizo el 

área encargada para el estudio de la pensión de sobreviviente. 

 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
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